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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS

Una vez que se han elevado a definitivos por ausencia de reclamaciones, los acuerdos 
del Pleno del Ayuntamiento de fecha 14 de noviembre de 2013, relativos a la aprobación 
provisional de la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales reguladoras de 
impuestos y tasas así como la Ordenanza de precios públicos para el ejercicio 2014, los 
cursos 2013-2014 y 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el Art. 17. 4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, y los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo definitivo así como el texto íntegro 
de todas las Ordenanzas Municipales que sufren variación.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 89.3 de la Ley 30/1992, se hace constar 
que contra este acto administrativo de aprobación definitiva de modificación de las 
ordenanzas municipales, cabe interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sita 
en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo ejercitar los interesados 
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Ordenanza Fiscal n.º 1.1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 1.

El impuesto sobre bienes inmuebles se regula por esta Ordenanza Fiscal y por lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, respecto al hecho imponible, sujetos pasivos, 
responsables, supuestos de no sujeción, exenciones, base imponible, base liquidable, tipo 
de gravamen, cuota tributaria, devengo y período impositivo.

Artículo 2.–Regímenes de declaración e ingresos.

1.–La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria de este Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento 
y comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y 
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra 
dichos actos y actuaciones para la existencias e información al contribuyente referidas a 
las materias comprendidas en este apartado.

2.–Este Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible 
resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario.

3.–El Impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón 
Catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto 
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acompañada del contrato de alquiler o título de adquisición del local, indicando en este 
último caso si el local no tuviera asignado valor catastral, el precio de adquisición o el coste 
de construcción del mismo, en su caso, así como copia de alta en el Padrón del I.A.E.

2.–Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase 
la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas 
por tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones 
habrán de ponerse en conocimiento de la Administración municipal con el mismo detalle y 
alcance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior.

3.–El obligado tributario estará obligado a practicar autoliquidación según modelo 
oficial facilitado por el Ayuntamiento de Simancas en el momento de la solicitud de 
licencia de apertura, ingresando su importe en cualquiera de las Entidades colaboradoras 
de la recaudación municipal, debiendo entregar a esta Administración el original de 
autoliquidación sellado por la Entidad bancaria.

Artículo 9.–Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10.–Caducidad.

Se considerarán caducadas las licencias, si después de concedidas transcurren 
más de seis meses sin haberse producido la apertura de los locales, o realización de las 
instalaciones, o si después de abiertos los locales se cerrarán por un período superior a 
seis meses consecutivos.

Ordenanza Fiscal n.º 2.5. Tasa del Cementerio Municipal

Artículo 1.–Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, en relación con las normas contenidas en la sección 3.ª del capítulo III del título I 
de la citada Ley, este Ayuntamiento establece la Tasa de Cementerio Municipal.

Artículo 2.–Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del cementerio 
municipal tales como: Asignación de espacios para enterramientos, permisos de 
construcción de panteones y sepulturas ocupación de los mismos; reducción, incineración; 
movimientos de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los 
espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que de conformidad 
con lo prevenido en el Reglamento de Policía sanitaria mortuoria sean procedentes o se 
autorizan a instancia de parte.

Artículo 3.–Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización 
o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.
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Artículo 4.–Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el Art. 43 de la citada Ley General 
Tributaria.

Artículo 5.–Exenciones subjetivas.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

e) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que 
la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados, y 
sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

f) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

g) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa 
común.

Artículo 6.–Cuota tributaria.

La cuota tributaría se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

Terrenos para sepultura 113,64 €

Concesión panteón 2.581,02 €

Concesión de nichos. Por la inhumación de cadáveres durante un período de 
diez años 667,66 €

Concesión de columbario durante un período de diez años 167,19 €

Si en un mismo nicho o columbario se inhumara más de un cadáver previa autorización, se 
incrementará la tarifa en un 20% más, que será prorrogable por el tiempo que reste hasta final de 
la concesión por ejercicios naturales, incluido el ejercicio de la nueva inhumación.

Autorizaciones administrativas para traslados de cadáveres, exhumaciones y 
otras relacionadas con el Cementerio Municipal. 16,72 €

Cambios de titularidad de concesionario panteón o sepultura 75,73 €

Artículo 7.–Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación 
de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación 
se produce con la solicitud de aquéllos.

Artículo 8.–Autoliquidación. 

1.–Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

2.–El obligado tributario estará obligado a practicar autoliquidación según modelo 
oficial facilitado por el Ayuntamiento de Simancas, ingresando su importe en cualquiera 
de las Entidades colaboradoras de la recaudación municipal, debiendo entregar a esta 
Administración el original de autoliquidación sellado por la Entidad bancaria en el momento 
de la solicitud de la concesión o servicio.
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Artículo 9.

Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, queden vacantes, 
revierten a favor del Ayuntamiento.

Para llevar a cabo la construcción del panteón, el concesionario del terreno deberá 
solicitar del Ayuntamiento la correspondiente licencia de obras, debiendo expresar con 
claridad la obra a realizar, y acompañar memoria y planos, siguiéndose en la tramitación el 
mismo procedimiento establecido en la Ordenanza reguladora de las Tasas por Licencias 
Urbanísticas y devengándose las cuotas en la forma y cuantía en ella establecidas.

Artículo 10.–Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal n.º 2.6. Tasa por Expedición de Documentos Administrativos

Artículo 1.–Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación 
con las normas contenidas en la sección 3.ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos administrativos.

Artículo 2.–Hecho imponible.

1.– Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada 
con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida 
y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2.–A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su 
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3.–No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes 
necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, 
los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra 
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios 
o realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que estén grabados 
por otra Tasa municipal o por los que se exija una tasa por este Ayuntamiento.

Artículo 3.–Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del 
documento o expediente de que se trate.


